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De acuerdo al informe estadístico para el trimestre del año 2020 del INPEC el nivel de hacinamiento en las Cárceles de 
Colombia es del 54,9% considerando que la capacidad de cupos instalados es de 80.156 y se tiene una población 
privada de la libertad de 124.188 personas.  El 93% de esta población son hombre, el restante son mujeres. Los internos 
en condición de sindicados corresponden al 30,3% (37.029) de la población intramuros; de ellos, el 91,9% (34.027) son 
hombres y 8,1% (3.002) mujeres. En el sistema penal colombiano la proporción es de 11 hombres sindicados por 1 mujer.
  Los principales delitos por los cuales las personas son sindicadas es por: trafico fabricación o porte de estupefacientes; 
hurto; homicidio y concierto para delinquir y los rangos de edad que más están privados de la libertad en hombre es de 25
a 34 años y en mujeres de son de 18 a 29 años. 
La población que es condenada, una vez cumplida su término en privación de la libertad, tiene una reincidencia en el 
22,3% de los casos. 
En Bogotá, para la población sindicada se cuenta con veintiún (21) estaciones de policía y dos (2) Unidades de Reacción 
Inmediata -URI, cuya ocupación supera en 136% su capacidad, también se tienen personas sindicadas en la Cárcel 
Modelo, Picota, Buen Pasto y la Cárcel Distrital cuyo cupo de esta última es de 1028 personas, logrando mantener la 
atención en condiciones dignas. 
Las cifras a 04 de mayo de 2020, son las siguientes:  7.047 personas sindicadas, de las cuales 5212 son hombre y 927 
son mujeres 
La Ley 65 de 1993, Código Penitenciario y Carcelario, en su artículo 17, atribuye al ente territorial la población sindicada, 
por lo cual ordena la creación de cárceles para las personas sindicadas o celebrar convenios con la Nación para la 
administración y sostenimiento de esta población. 
Bogotá, cuanta con su propia Cárcel, la cual administra y mantiene en condiciones idóneas para la garantía de los 
derechos humanos de la población sindicada que es remitida a ella.  Es así, que fue certificada como la primera Cárcel de
Sur América certificada por la Asociación Americana de Prisiones - ACA. 
Actualmente, la Alcaldía de Bogotá, desde la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia viene interviniendo 
a las estaciones de Policía y URIS, con el fin de apoyar en medidas de bioseguridad y atención en temas de salud."

6 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI
2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

Plan de Desarrollo

La problemática Carcelaria en Bogotá supera la capacidad instalada, adicionalmente la demora en los procesos judiciales
hace que la situación ponga a entidades del orden Nacional y Distrital en difíciles coyunturas, es por ello que desde este 
proyecto se intentará maximizar la garantía de los derechos humanos de las personas que se encuentran sindicadas en 
Bogotá. 
Desde este punto, sabemos que el esfuerzo que realiza el Distrito tanto técnico como presupuestalmente para atender 
estos cupos, aún es insuficiente para impactar de manera más eficiente con la problemática de hacinamiento.  En tal 

Etapa del proyecto Preinversión - Prefactibilidad

Tipo de proyecto Servicios
Infraestructura

IDENTIFICACION1. IDENTIFICACION

INSCRITO el 09-Junio-2020, REGISTRADO el 18-Junio-2020         Estado
Banco BDPP-ACEP (ADMINISTRACION CENTRAL Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS)

Propósito 03 Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, paz y 
reconciliación

Programa General 47 Calidad de Vida y Derechos de la Población privada de la libertad
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Para el proyecto de inversión, la participación ciudadana es desarrollada directamente con las personas privadas de la 
libertad de la cárcel Distrital, con quienes se desarrollan talleres a través de los cuales se aprende un oficio mientras se 
encuentren en el recinto carcelario, a partir de ello, se participa en ferias para mostrar los diferentes productos 
desarrollados, también se promueven procesos de formación para la culminación de estudios de bachillerato.
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1
Objetivo general

   Implementar estrategias que promuevan los derechos de las personas privadas de la libertad en Bogotá

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

7. METAS

sentido se hace necesario la implementación de un proyecto desde un marco estratégico y axiológico que involucre los 
diferentes procesos,  procedimientos y actividades en virtud de transformar al individuo hacia una reinserción social 
positiva propositiva y funcional brindando las garantías de dignificación, mejoramiento de la calidad de vida y protección 
de los Derechos Humanos básicos y fundamentales de la población privada de la libertad, adicionalmente que cree 
espacios que permitan la garantía de los derechos humanos para las personas privadas de la libertad desde diferentes 
estrategias, que pasan  por lo técnico y estructural,  mediante diferentes estrategias, así: 
1.  Implementación de acciones articuladas con entes del orden Nacional, que propendan mejoramiento de las 
condiciones mientras se encuentran en condición de privación de la libertad 
2. Se implementará la primera fase de la construcción de una nueva cárcel en Bogotá, esto permitirá ampliar los cupos y 
llegar a la capacidad que hoy tienen sobrepasando los porcentajes de hacinamiento.  Esta primera fase incluirá la 
identificación de predios y contratación de estudio y diseños del mismo. 
3. Fortalecimiento de las estrategias implementadas intramural en la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, las 
cuales estarán dirigidas al fortalecimiento de proyectos de vida, programas que permitan la atención de delitos sexuales, 
responsabilización de los presuntos delitos, pasando por un proceso de resiliencia entre víctimas y victimarios y el 
mejoramiento de los talleres implementados para la ocupación del tiempo libre
4. Implementación de estrategias que permitan la articulación con el nivel Nacional e instancias judiciales para agilización
de casos de acuerdo a diagnóstico previo. 
5. Desarrollo de una estrategia que permitará la atención de la población privada de la libertad en centros de detencion 
trasitoria, la cual se ejecutará, mediante la implememtación y manteniemiento de un centro con capacidad máxima de 
500 cupos, adicionalmente y en cumplimiento de la T-151 de 2012,  se realizará entrega de elementos a las personas 
sindicadas en Estaciones de Policía y Unidades de Reacción Inmediata.  La anterior, como parte de la apuesta para el 
mejoramiento de las condiciones de las personas privadas de la libertad y la reduccion del hacinaciento carcelario en 
personas sindicadas de Bogota.
 6. Mantener los estándares de Calidad establecidos en la Cárcel Distrital para continuar siendo un establecimiento donde
prima el respeto y protección de los derechos humanos.  

8. COMPONENTES

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1
2

3

Construir
Suministrar

Mantener el

estudio
elementos

porciento

 1.00
 5,730.00

 100.00

que permita la identificación y atención de la población sindicada en Bogotá
a personas sindicadas, que permitan garantizar sus derechos humanos y 
mejorar sus condiciones durante la privación de la libertad
de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres con estándares de 
calidad para brindar condiciones dignas a las personas privadas de la 
libertad.

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Establecer estrategias en articulación con las entidades del sistema penitenciario y carcelario de Bogotá, para 
atender la problemática de hacinamiento en Bogotá.
Mantener la Cárcel Distrital a partir de estándares de calidad internacionales que permitan brindar atención 
integral a la población privada de la libertad.
 Implementar de estrategias orientadas al fortalecimiento del proyecto de vida  de las personas privadas de la 
libertad y  responsabilización por los presuntos delitos cometidos.

1

2

3

Objetivo(s) específico(s)

2023MILLONES DE PESOS DE
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Descripción

6. OBJETIVOS
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No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

Descripción

IDENTIFICACION

4

5

6
7

Incluir al

Implementar el

Diseñar el
Crear y operativizar al

porciento

porciento

porciento
porciento

 100.00

 100.00

 100.00
 100.00

de la población privada de la libertad de la Cárcel Distrital de Varones y 
Anexo de Mujeres, en las estrategias que brindarán el fortalecimiento de su 
proyecto de vida y preparación para el egreso del establecimiento 
Carcelario.
de una estrategia de responsabilización frente a los presuntos delitos 
cometidos por las personas privadas de la libertad.
de la primera fase para la construcción de una nueva Cárcel para Bogotá
una estrategia que permita la atención de la población privada de la libertad 
que se encuentra en centros de detención transitoria.

Construcción adecuación reforzamiento y 
ampliación  física  para  equipamientos propios 
del sector
Mantenimiento de la planta física de la cárcel 
distrital
Dotación de la cárcel distrital, compra de 
elementos y suministro de alimentos
Mantenimiento de equipos materiales suministros
y servicios
Servicios públicos

Otros gastos operativos

Alimentación semovientes

Atención de emergencias pruebas e insumos de 
laboratorios semovientes
Mantenimiento aire acondicionado planta 
eléctrica y ups
Suministro de medicamentos para semovientes

Personal contratado para apoyar las actividades 
propias de los proyectos de inversión de la 
entidad
Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción
Maquinaria y equipo

Minerales; electricidad, gas y agua

Servicios para la comunidad, sociales y 
personales
Tierras y terrenos

Adquisición de predios

Mantenimiento de la infraestructura del sector

Conciliaciones

Nomina temporal

Acueductos y otros conductos de suministros de 
aguas, excepto gasoductos
Otros equipos

Muebles del tipo utilizado en la oficina

Gas natural (rico)

 90  0  0  0  233

 11,184  0  0  0  4,621

 2,396  0  0  0  1,077

 101  0  0  0  308

 730  0  0  0  1,336

 2,774  0  0  0  1,028

 0  0  0  0  24

 0  0  0  0  13

 0  0  0  0  7

 19  0  0  0  0

 1,223  0  0  0  4,426

 0  7,967  0  0  0

 0  98  0  0  0

 0  1,552  0  0  0

 0  2,213  0  0  0

 0  8,849  0  0  0

 4,658  0  0  0  0

 2,499  0  0  0  0

 0  1,222  0  0  0

 0  0  4,903  916  0

 0  0  1,292  634  0

 0  0  272  0  0

 0  0  95  0  0

 0  0  181  209  0

Presupuesto
2020 2021 2022 2023 2024

 323

 15,805

 3,473

 409

 2,066

 3,802

 24

 13

 7

 19

 5,649

 7,967

 98

 1,552

 2,213

 8,849

 4,658

 2,499

 1,222

 5,819

 1,926

 272

 95

 390

Total
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Descripción
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Descripción

IDENTIFICACION

Energía eléctrica

Extinguidores de incendio

Otros servicios especializados de la construcción

Servicios de limpieza general

Servicios de catering para eventos

Otros servicios de comidas contratadas

Otros servicios veterinarios

Otros servicios profesionales, técnicos y 
empresariales n.c.p.
Servicios de protección (guardas de seguridad)

Otros servicios de seguridad

Servicio de mantenimiento y reparación de otros 
equipos n.c.p.
Servicios de la administración pública 
relacionados con la salud
Servicios de la administración pública 
relacionados con la energía y los combustibles
Otros tipos de servicios educativos y de 
formación, n.c.p.
Otros servicios de apoyo para el mejoramiento 
del comportamiento cívico y de las 
infraestructuras comunitarias
Servicio de mantenimiento y reparación de 
ascensores
Otros servicios de telecomunicaciones

Servicios de suministro de comidas a la mesa, en
cafeterías
Servicios generales de recolección de otros 
desechos
Equipo antimotines

Vehículos automotores, remolques y 
semirremolques; y sus partes, piezas y 
accesorios
Otra maquinaria para usos generales y sus 
partes y piezas
Aparatos transmisores de televisión y radio; 
televisión, video y cámaras digitales; teléfonos
Artículos de deporte

Productos n.c.p. para tocador

Partes y accesorios de material plástico para 
elementos de protección
Servicios generales de construcción de otras 
obras de ingeniería civil
Comercio al por menor de libros, periódicos, 
revistas y artículos de papelería en 
establecimientos especializados
Servicios de alcantarillado y tratamiento de aguas
residuales
Somieres, colchones con muebles, rellenos o 
guarnecidos interiormente con cualquier material,
de caucho o plásticos celulares, recubiertos o no
Alimentos para perros

 0  0  377  474  0

 0  0  39  0  0

 0  0  6,709  0  0

 0  0  278  372  0

 0  0  47  53  0

 0  0  6,641  9,393  0

 0  0  84  115  0

 0  0  4,919  5,230  0

 0  0  459  898  0

 0  0  40  0  0

 0  0  25  57  0

 0  0  1,153  1,741  0

 0  0  4  0  0

 0  0  1  0  0

 0  0  1,512  0  0

 0  0  21  60  0

 0  0  5  0  0

 0  0  29  21  0

 0  0  28  100  0

 0  0  604  50  0

 0  0  556  0  0

 0  0  53  0  0

 0  0  27  0  0

 0  0  45  0  0

 0  0  168  600  0

 0  0  33  0  0

 0  0  1,642  2,257  0

 0  0  19  125  0

 0  0  483  702  0

 0  0  0  387  0

 0  0  0  32  0

Presupuesto
2020 2021 2022 2023 2024

 851

 39

 6,709

 650

 100

 16,034

 199

 10,149

 1,357

 40

 82

 2,894

 4

 1

 1,512

 81

 5

 50

 128

 654

 556

 53

 27

 45

 768

 33

 3,899

 144

 1,185

 387

 32

Total

 37Versión 17-FEBRERO-2023       del

137 Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y JusticiaEntidad
7765Proyecto Mejoramiento y protección de derechos de la población privada de la libertad en Bogotá

Código BPIN 2020110010234



Banco Distrital de Programas y Proyectos
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

Secretaría Distrital de Planeación - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI Fecha de impresión: 24-MAR-2023 15:27

Reporte: sp_informacion_py_v04.rdf (RQ-201-2020)Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital EBI-D

VERSIÓN FORMATO FICHA EBI: 03

Página  5 de 8

10. POBLACION OBJETIVO

HombresGrupo de etarioAño

Descripción

Mujeres Total

2020  202d. 18 - 26 (Juventud)  26  228

IDENTIFICACION

Descripcion

Comercio al por mayor (excepto el realizado a 
cambio de una retribución o por contrata) de 
productos lácteos, huevos, aceites y grasas 
comestibles
Comercio al por mayor (excepto el realizado a 
cambio de una retribución o por contrata) de hilo, 
telas y tejidos
Comercio al por mayor (excepto el realizado a 
cambio de una retribución o por contrata) de 
prendas de vestir, artículos de piel y accesorios 
de vestir
Comercio al por mayor (excepto el realizado a 
cambio de una retribución o por contrata) de 
artículos de ferretería y herramientas manuales
Comercio al por mayor (excepto el realizado a 
cambio de una retribución o por contrata) de 
materiales de limpieza
Comercio al por mayor (excepto el realizado a 
cambio de una retribución o por contrata) de 
desperdicios, desechos y materiales para 
reciclaje
Comercio al por menor de combustibles para 
vehículos automotores, aceites y grasas 
lubricantes y productos relacionados en 
establecimientos especializados
Radiorreceptores y receptores de televisión; 
aparatos para la grabación y reproducción de 
sonido y video; micrófonos, altavoces, 
amplificadores, etc.
Vehículos n.c.p. sin propulsión mecánica

Catálogos, folletos y otras impresiones 
publicitarias
Purificadores sólidos de ambiente

Comercio al por mayor (excepto el realizado a 
cambio de una retribución o por contrata) de 
computadores y programas de informática 
integrados
Servicios de ingeniería en proyectos de 
tratamiento de agua, drenaje y alcantarillado
Servicios integrales de publicidad

Otros servicios de apoyo para el mejoramiento 
del comportamiento cívico y de las 
infraestructuras comunitarias

 0  0  0  5  0

 0  0  0  40  0

 0  0  0  783  0

 0  0  7  3  0

 0  0  32  0

 0  0  3  10  0

 0  0  0  6  0

 0  0  2  0  0

 0  0  65  70  0

 0  0  11  0  0

 0  0  5  0  0

 0  0  1  0  0

 0  0  12  40  0

 0  0  3  0  0

 0  0  0  3  0

9. FLUJO FINANCIERO
2023CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 5

2020 2021 2022 2023 2024

 $25,674  $21,901  $32,853  $25,418  $13,073  $118,919

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2020 2021 2022 2023 2024

 5

 40

 783

 10

 32

 13

 6

 2

 135

 11

 5

 1

 52

 3

 3

Total
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Código Descripción localización
Usaquén
Chapinero
Santa Fe
San Cristóbal
Usme
Tunjuelito
Bosa
Kennedy
Fontibón
Engativá
Suba
Barrios Unidos
Teusaquillo
Los Mártires
Antonio Nariño
Puente Aranda
La Candelaria
Rafael Uribe Uribe
Ciudad Bolívar
Distrital

01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
77

HombresGrupo de etarioAño

Estudio Nombre entidad estudio Fecha estudio
12. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

Mujeres Total

2021

2022

2023

2024

 568
 46

 202
 568
 46

 202
 568
 46

 202
 568
 46

 202
 568
 46

e. 27 - 59 (Adultez)
f. 60 + Adelante (Personas mayores)
z. Grupo etario sin definir
d. 18 - 26 (Juventud)
e. 27 - 59 (Adultez)
f. 60 + Adelante (Personas mayores)
z. Grupo etario sin definir
d. 18 - 26 (Juventud)
e. 27 - 59 (Adultez)
f. 60 + Adelante (Personas mayores)
z. Grupo etario sin definir
d. 18 - 26 (Juventud)
e. 27 - 59 (Adultez)
f. 60 + Adelante (Personas mayores)
z. Grupo etario sin definir
d. 18 - 26 (Juventud)
e. 27 - 59 (Adultez)
f. 60 + Adelante (Personas mayores)
z. Grupo etario sin definir

 73
 3

 26
 73

 3

 26
 73

 3

 26
 73

 3

 26
 73

 3

 641
 49

 228
 641
 49

 228
 641
 49

 228
 641
 49

 228
 641
 49

IDENTIFICACION

 3,508

 3,683

 3,867

 4,060

 4,263

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

Descripcion

POBLACIÓN SINDICADA

POBLACIÓN SINDICADA

POBLACIÓN SINDICADA

POBLACIÓN SINDICADA

POBLACIÓN SINDICADA
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11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA
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Estudio

Constitución política de Colombia

Código penitenciario y carcelario (ley 65/93 
modificada por la 1709 del 20 de enero del año 
2014)
Resolución 1806 del día 25 de julio 2011 por medio
de la cual se adopta el nuevo reglamento interno 
de régimen interno de la cárcel distrital de varones 
y anexo de mujeres de Bogotá.
T-151 de 2016, derechos de las personas privadas
de la libertad
Reprogramacio 2023

Asamblea constituyente

Congreso de la república de Colombia

Dirección cárcel distrital de varones y anexo de 
mujeres.

Corte constitucional

Secretaría de Seguridad

Nombre entidad estudio

20-07-1991

19-08-1993

25-07-2011

31-03-2016

31-01-2023

Fecha estudio

13/7/2021: Se actualiza el presupuesto del proyecto en la vigencia 2021, de acuerdo al decreto de la SDH 160 de 2021 
"Por el cual se efectua una reducción anual de rentas e ingresos y gastos de inversiones de Bogotá para la vigencia 
2021.

15. OBSERVACIONES

16. GERENCIA DEL PROYECTO

 14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS
POT - Decreto 190/2004

13. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

IDENTIFICACION

Plan maestro de seguridad ciudadana, defensa y justicia

 37Versión 17-FEBRERO-2023       del

137 Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y JusticiaEntidad
7765Proyecto Mejoramiento y protección de derechos de la población privada de la libertad en Bogotá

Nombre

Teléfono(s)

Juliana Cortés Guerra

3779595

Area SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA
Cargo SUB. DE ACCESO A LA JUSTICIA
Correo juliana.cortes@scj.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

17. CONCEPTO DE VIABILIDAD
ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

¿Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto? SI

POT - Decreto 190/2004
Estructura funcional y de servicios - EFS

Sistema de equipamientos urbanos

Código BPIN 2020110010234



Banco Distrital de Programas y Proyectos
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
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IDENTIFICACION
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CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

El PROYECTO SE VIABILIZA POR CUANTO CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS DEFINIDOS PARA EL  BANCO 
DISTRITAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS Y SE ENMARCA EN EL PLAN DE DESARROLLO VIGENTE

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 18-JUN-2020

Andres Felipe Preciado Restrepo

3779595 EXT 1216

Area Oficina Asesora de Planeación
Cargo Jefe Oficina Asesora de Planeación

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo andres.preciado@scj.gov.co

Código BPIN 2020110010234


